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o por 100 de la superficie que posean a los cultivos que settale el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, mediante la
correspondiente Orden ministerial.

En su virtud. y a propuesta del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario y de la Dirección General de la
Producción .Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara la puesta en riego del sector 1, deno
minado «El Raso., de la zona regable de Tabarra, con una
superficie total desde 1.200 hectáreas y una superficie regable
de 640 hectáreas, debiendo por el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario determinarse el importe de las obras de
interés común que ha realizado y que afectan a la superficie
que se declara. de puesta en riego. Dicho importe, deducidas las
subvenci6nes correspondientes, deberá ser reintegra.do por los
afectados según las siguientes especificaciones: los propietarios
de tierras reservadas reintegrarán la parte que les corresponde
de las obras dentro de los cinco aftas siguientes a la fecha en
que se compruebe que han alcanzado los limites de intensidad
minima de cultivo. La cantidad adeudada se pagará por quintas
partes al término de cada uno de dichos cinco aftas. Los mo
destQs propietarios a que se refiere el articulo 121 reintegrarAn
en las mismas condiciones que los concesionarios, es decir, en
veinte años y sin interés.

Segundo,-Las reservistas y concesionarios de tierras quedan
obligados a destinar el 20 por 100 de la superficie que posean
dentro de la zona regabJe de Tabarra en la provincia de Alba
cete. declarada de interés nacional por Decreto 676/1973, de
15 de marzo, a los cultivos de alfalfa, pratenses, maíz, remo
lacha y cebada o girasol.

Tercero.-Antes de finalizar el quinto año agrícola. a par
tir del presente, las tierras deberán alcan1.e,r una intensidad
minima, de cultivo définida por un índice de producción final
agricola cuyo valor medio por hectárea serA de 70.000 pesetas,
cifra que se actualizará en función del indice de los precios al
por mayor fijados por el Instituto Nacio.nal de Estadí5tic~ para
los productos agrícolas.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 1983.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sres Subsecretario de &ste Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 22 de septiembre eJ, 1983 por la 'que
se declara incluida er~ -zona de preferente Jocalt·
.roción industrial agraria la ampliación de la d.esti
lería de alcohol vtnico de la- Soci.edact _Vinos y
Alcoholes TrUJo, S. A... rVIALSA),sUa en Las
Mesas (Cuenca), y se aprueba el corresponcHente
proyecto técnico.

Ilmo. Sr: De conformidad oon la propuesta elevada por esa
Dir&ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la ~tición forn:ulada por la Sociedad _Vinos ~ Alcoholes Trillo,
SocIedad An6Illma.. (V1ALSA) , para la ampliación de su desti
leria de alcohol vinico, sita. en Las Mesas (Cuenca), acogiéndose
a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución· y des
arrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Uno,-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraría la ampliación de la destileria de alcohol vi
nico, sita en Las Mesas (Cuenca), de la que es titular la So
ciedad _Vinos y Alcoholes Trillo, S. A... (VIALSA), al amparo
de lo di·s-puesto en el Real Decreto 634/1'97a, de 13 de enero.

Dos.----eonceder a la citada Sociedad para tal fin los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3. 0 y en
el apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2,'31}2/1972, de 1113 de
agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expr.esa, ex
cepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicita
do, No se otorga subvención.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de reCerencia, con un presupuesto de 13.7Q3.164
pesetas-, a efectos de preferencia en la obtención de crédito
oficial, •

Cuatro.--Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
benefkios otorgado's o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas, para su d'isfrute se exigirá el abono o reintegro, en
su 08'SO, de las bonificaciones ya disfrutada's. A este fin, queda·
rán afect{}s- preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones- de la Sociedad titular, por el importe de dichos
beneficios. de conCormidad con el artfculo 19 del Decreto 28'531
1004, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
Madrid, 2.2 de -septiembre de 1983.-P. D. (Orden d~ 19 de

febrero de 1'962), el Director general de Industrias Agrarias y
Aliment!:.lrias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general ·de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

27683 ORDEN de 22 de septiembre de 1983 por la que
.e declara incluida en zona. de preferente localiza
ción industrial agraria la amplÜJCión de la bodega
de elaboración, de tia SocUJdad _Cooperativa Nues
tra Setwra de la Ca~. de Villarrobledo (Al
baceta), .ita en dicha localkiad, )'~ se aprueba el
corre.pondiente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentaria.s &Obre
la petición formulada por la SOciedad -Cooperativa Nuestra Se
ñora de la Caridad., de Villarrobledo (Albacete), para la am
pliación de su bodega de elaboración, sita en dicha localidad,
acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Deoreto 634/
1976, de 13 d~ enero, y demá.s disposiciones. dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien di9poner:

Uno.-Declarar inCluida en ZOna de preferente localiz.ación
industrial agraria la ampliación de la. bodega de elaboración,
sita en Villarrobledo (Albacete), de la que es titular la Socie
dad cCooperativa Nuestra Señora de la Caridad., de Villarro
bledo {AlbaceteJ, al amparo de lo dispuesw en el Real Decreto
634/19718, de 1{i de, enerC,¡.

Dos.--Conceder a la citada Sociedad para tal fin los bene
ficios aún vigentes. entre l<ls relacionados en el articul<l 3. 0

y en el apartad<l 1 del arUcu1<J 8.0 del Decreto 2392/1972,
de Hl de agosto, en la cuantia maxi-ma, que en el mi'Sm<l &e
expresa, exoepto los relativos a derechos arancelarios, impues
tos de compensación de gravámenes interiores, cuota de Ucen
da fiscal durante el período de la instalación y expropiación
forzosa, que no han sido solicitados. No se otc:lrga subvenciÓn

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, oon un .presupuesto de pese
tas 3.196.4'98, a efectos de preferencia en la obtención de cré
di to Oficial.

Cuatro.-Haoer saber que en caso de posterior renuncia a
los beneficios otor.gados o incumplim~ento de las oondiciones es
tablec1das, para su disfrute se exig1rá el abono o reintegro, en su
caso. de 18>5 bonificaciones ya disfrutadas. A este fin quedaran
afectos preferentemente a favor del E-stado los terrenos o tns
talaciones de la 5ooiooa¡;i titular, por el i-mporte de diohos be
neficios, de conformidad oon el articulo 19 del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su oonocimiento y eCectos.
Madrid, 22 de septiembr~ de 10983.-P. D. (Orden de 1'9 de

febrero de 1982), &1 Director general de I-ndustrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias

ORDEN de 28 de septiembre de 1983 por la que
se declara comprendida en sector industrial agrario
de interés preferente la. instalación de una fdbrica
de quesos en Múzquiz, valle de Imoz (Navarra).
por la Entidad _Ohiarri, S. L .•.

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre ,petición formulada por la Entidad _Ohia_
tri, S. L... , para acoger la instalación de una fábrica de quesos
en Muz.quiz., valle de Imoz {Navarra.!, a los beneficios señalados
en el Decreto a392./1972, de 16 de agosto, sobre sectores indus
triales agrarios de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Declarar la instalación de una fábrica de quesos
en Muzquíz, valle de Imoz (Navarra) por la EntIdad "OhIa
rri, S. L.", oomprendida en seotor industrial agrario de interés
preferente el, centros de recogida de leche, higienización d~ la
leche y fabricación de quesos del artículo 1.0 del Decreto 2392/
1972, de 13 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el
mismo.

Segundo.-Inc1uir dentro del sector de interés preferente le.
actividad propuesta.

Tercero.-De los beneficios ¡añalados en el articulo 3. 0 del
Decreto 239211972, de le de agosto, sobre sectores industriales
agrarios de interés preferente, ronceder la .preferencia en la
obtención de crédito oficial, la reducción de la cuota de Licencia
Fiscal durante el período de instalación y del Impuesto General
sobre Tráfico de Empresas, en la cuantia indicada en el grupo
A de la Orden del Ministerio de Agricultura de 16 de diciembre
de 1964.

Cuatro.-Aprobar el proyeoto presentado, cuyo presupuesto
total asciende a 2.450,000 pesetas.

Quinto.-Conced€r un plazo hasta el 30 de junio de 1984, para
terminar las Instalaciones que deberán ajustarse a los datos que
obran en el proyecto que ha servido de base a la. presente
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su oonOCimiento y efectos.
Madrid, 28 de septiembre de 1983.....,p. D. (Orden de 1'9 de

febrero de 1982), el Director general de Indu>strias Agrarias V
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta·
rias.


